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ORDEN de 23 de enerO de 1970 por lD, que se CO?¡
ceeu: la Cruz. de Honor de San Ratmundo de Peña
faTt a don Enrique Toral Peña.randa. Oficial MaJlor
de este Departamento.

tImo. Sr,: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Enrique Toral Peñaranda. Oficial Mayor de
este Departamento; este Ministerio ha tenido a bien concederle
la Cruz de Honor de san Raimundo de Peñafort.

Lo que pa,rticipo a V. L para su conocimiento y efect,os
-consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos año.<:.
Madrid, 23 de enero de 1970.

ORIOL

Ilmo, Sr, Subsecretario de egtf' Minlstt,'l'io.

ORDEN de 23 de enerO de 1970 por kt que se ccm~

cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
jort a don Felipe Tallada Cachot, Decano del llus·
tre Colef/io de Abogados de Tortosa.

Ilmo. Sr,: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Felipe Talla<la Cachot, Decano del nustre
Colegio <le Abogados <.le Tortosa; este Ministerio ha tenido a
bien concederle la Cruz de Honor de San R.a,imtmdo de Pe
ñafort

Lo que participo a V. 1, para su conocirniemo ~. efectos
consiguientes.

Dios guude a \(, 1. muchos ai1.o.">.
Madrid, 23 de enero de 1970.

ORIOL

1lmo, Sr. Subsecrif>tario de este Minísterlu,

ORDEN de 23 de enero de 1970 par la que se con
cede L<a Cruz de Honor de San Raimundo de Peña
tort a don Rica,rdo Sánchez de Movellán y Gutié
rrez de Celis. Presidente de Sala de la Audiencia
Territorial de Barcelona. 1/ con motivo de su jubi
lación.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Ricardo Sánchez de Movellán y Gutiérrez de
Cells, Presidente de la SeJ.a de la Audiencia Territorial de Bar
celona, y con motivo de su jubllaci6n; este Ministerio ha teruelo
a bien concederle la Cruz <.le Honor de San Raimundo de Pe
ñatort.

Lo que pe.rticipo a V. l, para su conocimientO v efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1970.

ORIOL

Urno. Sr, Subsecretario de este Ministerío,

ORDEN de 23 de enero de 1970 por la que se con
cede la Cruz de Hcmor de San Raimundo de Peiia~
jort a don Luis Jesús Rubio Diez. Aboqado Fi:wal
del Tribunal Supremo. '

Ilmo. Sr.: En atenCIón a los méritos y Cil'CW1stancias que
concurren en don Luis Jesús Rubio Diez, Abogado Fiscal del
Tribunal. Supremo; este Ministerio ha. tenido a bien con<:ederle
la Cruz de Honor de San Raimundo de Pefiafort.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento .v efect08
consiguIente&.

Dios guarde a V. 1. muchos an(lf;_
Madrid, 23 de enero de 1970,

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinH:;terio

ORDEN de 23 de enerO de 1970 por la que se con
cede la Cruz de H01Wr de San Raimundo de Pe11.a
jort a don Fernando Roldán Martfnez. Magi~trado
del Tribu.nal Supremo. .

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circlmstancias que
concurren en don F€rnando Roldán Martinez, Magistrado del
TrIbunal SuPremo; este Ministerio ha tenido a bien concederle
la Cruz de Honor de San Raimurido de Pefiafort.

Lo que pe,l'ticipo a V, 1. parEt su conoclmiento y f'f~ctVl

consiguientes,
Dios guarde a V, L muchos aflo."'.
Madrid, 23 -de enero de ]970,

ORIOL

nmo. S1' Sub$,ecr~ta.ri() d(~ este Mjni~tf'rit)

ORDEN de 1.9 de febrero dt' 1970 por la q1U' se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
i¡/lnal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 8.616. promovido par don Francisca
Vázquez Seijo '!J otro contra Resolución de 25 de'
septiembre de 1967.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo nlU11e
ro 8.'616. interpuesto unte el Tribunal Supremo por don FnuJ
cisco Vazquez Beijo y otro contra Resolución de este Ministerio
d.e 25 de septlembrf' de 1967. cnya. psrte dispositiva es cOO1U
Slg:ue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por don Francisco VáZquez Seijo ~v

don Manuel veiga Peña contra las Resoluciones de la Dire{;~

ción Genera! de Justicia de veinticincO de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete. confirmada en alzada por el Mi
nisterio de Justicia el veinticuatro de enero de mil noveciento:.;;
sesentu y ocho. declaramos el derecho de dichos interesados 11
que se 1f'3 aOünen los haberes que. como Oficiales primeros de
1~1 '':',:'fl!;l Tl,;",iq\ del Cuerpo Administrativo de los Tribuna~es.

les corresponde percibir desde el primero de enero a diecisiete
de septiembre de mil novecientos sesenta y sIete. en que fuero!:
dados de baja en sus cargos. liquidación que habrá de efectuar
la Administración en cuantia análoga a la; que venían perci
bIendo con anterioridad a la Ley de Adaptación de dieciocho
de marzo de mil novecientos sesenta y seis y Ley de Retribu
ciones del Personal Judicial de veintiocho de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis, desestimando 1m; peticiones formu
ladas en cuanto excedan de la mencionada declaración. con~

firmando los actos administrativos dictados en cuanto no se
opongan a lo expresarlo; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisl9
Uva». definitivamente juzgando. lo pronunciarnos. mandamos Y
firmamos,»

8n su virtud, este Millisterio, en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
que se cumpla en sus propios términos la referida, sentencia v
Se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. 1. muchos añm
Madrid. Hl df' f~bl'~ro d~ 197f1.

ORIOr..

lImo, Sr. Director gener~l de .1usl,ici3

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de febrero'de 1970 por la que se eOIl
cede la Cruz del Mérito Militm' con distintivo blan
co JI complementos de sueldo por ra~ón de deHti1H1
a fas Ondales que .'W- mencicma'l"L

Por apHcación del Decreto de _la P~'e.sidencia del Gobi~rno
de 15 de febrNo de 1951 (<<Boletm OfIclal del Estado» nume~
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Dia
rio Oficial» número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 <<<Diario Oficial» número 63) se con"
cede la Cruz del Mérito Militar con distintIvo blanco de la
clase que se cita. y, los complementos de sueldo por razón de
destino que se expresan a los Oficiales que a continuación S{'

relacionan:

Cruz de primera clase. como comprendido en el apartado 3\
del articulo primero:

Capitán de Infantería de Marina don Camilo Carrero Car~
ballido. de la. Policia Territorial de la provincia de Saha.ra.

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartado b)
del articulo primero:

Capitán dI-' Artillería don José Diego Aguirre, del Gobierno
General de la provincia de Sahara.

Teniente de Aviación don José Ramón Alcald.e de Jsl9~ de
la Policía Territorial de la provincia. de Sabara.


